
 

PROPOSICIÒN  

“ARTÍCULO NUEVO: REACTIVACIÓN ECONÓMICA EN LOS DISTRITOS DE 
ADECUACIÓN DE TIERRAS. Con el objeto de reactivar la explotación agropecuaria del 

país y mejorar las condiciones de vida de la población campesina usuaria de distritos de 
adecuación de tierras, autorícese a la Agencia de Desarrollo Rural para que otorgue la 
condonación parcial del capital de la tasa por concepto de la prestación del servicio público 
de adecuación de tierras actualmente exigible y la condonación total de los intereses 
moratorios causados por el mismo concepto, en los distritos de propiedad de esta entidad, 
así: 

• Entre el 01 de enero de 2021 y hasta el 30 de abril de 2021, se pagará el 80% de capital 

y 0% de los intereses. 

• Entre el 1 de mayo de 2021 y hasta el 30 de septiembre de 2021, se pagará el 90% de 

capital y 0% de los intereses. 

• Entre el 1 de octubre de 2021 hasta el 31 de diciembre de 2021, se pagará el 100% de 

capital y 0% de los intereses. 

PARÁGRAFO. Las medidas adoptadas en el presente artículo se extienden a todas las 
obligaciones a favor de la entidad por concepto de la prestación del servicio público de 

adecuación de tierras, sin importar la etapa en que se encuentre. 

ARTÍCULO NUEVO: ALIVIO CON EL SANEAMIENTO DE LA CARTERA DE LOS 
USUARIOS DE LOS DISTRITOS DE ADECUACIÓN DE TIERRAS. Con el fin de fortalecer 

la explotación agropecuaria del país y mejorar las condiciones de vida de la población 
campesina usuaria de Distritos de Adecuación de Tierras, la Agencia de Desarrollo Rural 
realizará dentro del año siguiente la gestión de saneamiento de las obligaciones de los 
usuarios de los Distritos de Adecuación de Tierras de propiedad del Estado, cuya fecha de 
exigibilidad sea superior a 5 años, contados a partir de la fecha de sanción de la presente 

ley. 

 

Atentamente.  

 

 

 

OSCAR DARÌO PÈREZ PINEDA 
REPRESENTANTE A LA CAMARA  
 


